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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año . 

SE P Ü B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . ' 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de: las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dio 27 de Setiembre.) 
f. PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS . M i l . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en s» i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

O R D E N P f i B U C O 

C i r c u l a r . — N ú m . 40. 

Hal lándose en poder del Pres i 
dente de la Junta administrativa 
del pueblo do Villáobispo, A y u n t a 
miento do Vil laquilambre, una m u -
l a pelo negro y un borrico de corta 
edad, color pardo, é i g n o r á n d o s e 
qu iénes sean sus dueños , se hace 
públ ico para que pasen á recoger 
las mencionadas cabal ler ías los que 
acrediten serlo. 

León 26 de Setiembre do 1888. 

Celso García de In Itle^a. 

S U C C I O N DG F O M E N T O , 

minas. : 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Manuel 
Llatas Rosi l lo , vecino de Santan
der, como apoderado de D . A n s e l 
mo Bezanil la Sánchez , vecino do 
Santander, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia 3 del 
mes de la fecha, á las nueve de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 18 perteneocias de l a mina 
du cobro y otros llamada Za Cueva, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Oblanca, Ayuntamiento de L á n -

cara, sitio llamado la cueva, y l i n 
da a l Sur los camperones, a l Norte 
V i l l a r de Cos, a l Esto el rio de C a l 
das y tierras de los camperones y 
al Oeste peñas de Oblanca y terre
nos comunes del mismo pueblo; ha
ce la des ignac ión de las citadas 18 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto do partida 
una pequeña labor en la pendiente 
de lá m o n t a ñ a como á .10 metros al 
N . O. del camino que desde Caldas 
baja á Oblanca á ori l la del rio L u n a , 
que baja igualmente desde dicho 
punto, se medirán al S. E . 100 me
tros, a l N . O. 800. metros, a l N . E . 
100 metros y al S. O. otros 100 me
tros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 12 de Setiembre de 1888. 
Celso García de la Rtega. 

Hagc saber: que por D . Vicente 
González, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de prov in
cia en el dia 14 dél mes de la fecha, 
á las doce de su m a ñ a n a , una so l i 
c i tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de plomo y otros 
Wamain.'Encarnación, si ta en t é r 
mino común del pueblo' de Tapia, 

Ayuntamiento do Rioseco de Tapia, 
sitio que llaman el pando, y l inda al 
Sur eon el molino de Gregorio F e r 
nandez, vecino de Selga, a l Norte 
la friera, al Este lo que se l lama el 
pando y al Oeste arbolado de cho
pos de Tapia; hace l a d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
ana calicata del camino que sube 
de Tapia á Lá Magdalena y orilla 
de l a presa; se medi rán desdo este 
punto de partida a l Este 500 me
tros, al Oeste 100 metros, a l S u r 
100 metros y al Norte 100; levan
tando perpendiculares queda rá ce
rrado el perimetvo do las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tieno realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o do sesenta á i a s , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i -
;neria.vigente. 

León 14 de Setiembre de 1888. 
Celso García de la Mega. 

: Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D. Salustiano Pinto, 
como apoderado do D. Juan Antonio 
Martínez, vecino de Ponferrada, re
gistrador de la mina do tierras au
ríferas nombrada Solitaria, s i ta en 
t é r m i n o de Castropodame, A y u n t a 
miento del misino y sitio llamado 

el encinal, declarando franco, libre 
y registrable el terreno quo la mis 
ma comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 20 de Setiembre de 1888. 

Celso García de la [ í leg . i . 

, Habiendo presentado D . V i c t o 
riano Santos Ju l i án , registrador de 
la mina de cobre nombrada Floi-ida, 
el papel de reintegro de pagos 'al 
Estado de doce pertenencias demar
cadas, con m á s el del t í tu lo en que 
ha de expedirse la propiedad de lá 
misma, de conformidad con lo que 
dispone el art. 30 de la ley de m i 
nas, reformada en 24 do Marzo de 
1868; so aprueba esto expediente, 
publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL y 
trascurridos que sean los 30 dias que 
señala el siguiente, dése cuenta. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento do! públ ico . 

León 22 de Setiembre de 1888. 

Celso García de la niega. ' 

(Gaceta del dia 14 de Setiembre) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L E Y . 

( Continuación.) 

SECCION SÉPTISIA. 
Do la vista y sentencia. 

A r t . 58. Presentados los escritos 
de contes tac ión á la demanda, ó 
terminado el período de prueba, y 
unidas las que se hayan practicado 
i los autos, se acordará por el T r i 
bunal que l a Secretaria, en el plazo 
que el mismo determine, redacte nn 
extracto del pleito, del cual se da rá 

1 í 



copia A las partes, en que se c o n 
s igne: 

1. " U n breve r e s ú m e n del expe
diente administrat ivo, de los hechos 
y fundamentos de derecho alegados 
y sostenidos en l a d iscus ión escrita, 
por el mismo orden con que han s i 
do numerados, y de las pretensio
nes establecidas por las partes. 

2 . ° Otro r e s ú m e n , t a m b i é n bre
ve, de l a prueba practicada. 

3. * Copia textual , en lo que fue
re pertinente, de las disposiciones 
y decisiones citadas por las partes 
como aplicables a l caso. 

Este extracto se podrá impr imi r 
á instancia y á costa de las partes. 

A r t . 59. Formado el extracto, 
se pondrá de manifiesto con las a c 
tuaciones y el expediente adminis
trativo á las partes, que podrán so
l ic i ta r l a modificación de dicho e x 
tracto dentro del t é r m i n o de quinto 
dia . 

Pasado és t e sin proponer modifi
caciones, ó introducidas las que e l 
Tribunal acordare, dentro del t é r 
mino de tercero dia se s e ñ a l a r á el 
d é l a v i s ta . 

A r t . 60. Las vistas se celebra
r á n par rigoroso orden de a n t i g ü e 
dad de los asuntos, á contar desde 
la fecha en que se haya declarado 
conclusa la d iscus ión escrita. N o 
obstante, cuando el representante 
de la Adminis t rac ión pidiere que se 
d é preferencia 4 determinado asun
to, podra el Tr ibunal , s i estima fun
dada esta p re tens ión , alterar el or 
den prescrito para la ce lebrac ión de 
l a v i s ta . 

E n el acto de la vista e x p o n d r á n 
las partes ó su r ep re sen tac ión clara 
y sucintamente sus pretensiones y 
los fundamentos legales en que se 
apoyen. E l Presidente l l a m a r á á l a 
cues t ión á los que no cumplieran 
con este precepto. 

También podrán el presidente ó 
cualquier Ministro, con la v é n i a de 
aquel, d i r ig i r las preguntas que es
t imen oportunas para el esclare
cimiento da ¡os hechos y conceptos. 

Las partes ó sus representantes ó 
defensores podrán rectificar cua l 
quier error de hecho ó de concepto 
que se les haya atr ibuido. 

Terminado el acto, el Presidente 
dec i a r a r á el pleito visto y concluso 
para sentencia, sin perjuicio de l a 
facultad que al Tr ibuna l otorga e l 
a r t í cu lo 57. 

A r t . 61. L a sentencia se d i c t a r á 
dentro del t é r m i n o de diez dias, des
de la conclus ión d é l a vis ta ó desde 
que se unieren á los autos las d i l i 
gencias para mejor proveer que 
después do dicho acto hubiesen s i 
do practicadas. 

A l a cabezada b s sentencias se 
p o n d r á . Consejo de Estado.—Tribu
nal de lo conlenciiso-aiminislralivo. 

E n l a sentencia se e s t ab l ece rán , 
por medio de párrafos separados que 
empiecen con l a palabra «Resul tan
do,» los hechos que aparezcan del 

expediente administrativo y de las 
d e m á s actuaciones y pruebas; con 
s ignándose después , por medio de 
párrafos que comiencen con l a pa 
labra «Considerando,» las declara
ciones de derecho que corresponda; 
t r an sc r i b i éndose á c o n t i n u a c i ó n en 
lo que sea pertinente las disposicio
nes legales citadas por las partes y 
las que sirvan de fundamento á l a 
sentencia, y decidiéndose , por ú l t i 
mo, en el fallo acerca de todos los 
puntos controvertidos en el p le i to . 

A r t . 62. Para que haya sen ten
c ia s e r án necesarios ios votos c o n 
formes de la mayoria absoluta de los 
Ministros que concurran á l a v i s t a . 

Todo el que tome parte en la v o 
tac ión de una sentencia firmará lo 
acordado, aunque disintiere de l a 
mayor ia ; pero podrá en este caso 
salvar su voto, ex t end iéndo lo , f un 
dándolo é inser tándolo con su firma 
al pié á c o n t i n u a c i ó n de la senten
c ia , publ icándose y not i f icándose 
con é s t a . 

Cuando hubiere discordia por no 
reunirse los votos necesarios para 
que haya sentencia, se c i t a r á á nue 
v a v i s ta ante el Tr ibunal en pleno, 
cuya sentencia, votada por l a m a 
yor ia de los Ministros presentes ó 
por la mitad con el voto de calidad 
de Presidente del Tr ibuna l , s e rá l a 
definitiva. Los Ministros que d i s i n 
tieren de la sentencia asi votada no 
podrá excusarse de firmarla, a u n 
que salvando su voto en l a forma 
que previene el párrafo anterior. 

CAPÍTULO II 
De la primera instancia ante los T r i 

bunales provinciales. 
A r t . 63. L a in te rpos ic ión , sus-

tanciacion y decisión de los vecur-
sos contencioso-administrativos an
te los Tribunales provinciales se 
acomodará á lo preceptuado en el 
cap. I de este mismo titulo para los 
que hayan de interponerse ante el 
Tribunal de lo contencioso-adminis-
trat ivo, con las modificaciones s i 
guientes: 

1 L a falta de remis ión del e x 
pediente administrativo en el plazo 
que determina el ¿ r t . 38 s e r á cons i 
derada como desobediencia, c o m 
prendida en e l art. 380 del Código 
penal, debiendo pasar e l Tr ibunal 
p rov inc i a l el oportuno testimonio a l 
Juzgado ó Tribunal competente pa
r a que proceda como corresponda. 
P o d r á acordar, a d e m á s , e l Tr ibuna l 
provinc ia l , á instancia y á favor del 
demandante, una indemnizac ión de 
perjuicios á satisfacer por la A u t o 
r idad, Corporación ó funcionario 
que no remitan el expediente en el 
t é r m i n o expresado. 

2.* L a Autor idad ó Corporación 
de quien proceda l a resoluc ión re
clamada, a l remit i r e l expediente 
administrativo, d e s i g n a r á el L e t r a 
do que haya de representar á l a A d 
min i s t r ac ión en e l negocio, á tenor 
del ar t iculo 25. 

3. ' E l anuncio á que se refiere 
e l párrafo segundo del art. 36 se 
p u b l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4 . " Contra el auto en que los 
Tribunales provinciales resuelvan 
sobre las excepciones dilatorias, 
conforme el art. 50, se podrá in te r 
poner el recurso de ape lac ión para 
ante el Tr ibunal de lo contencioso-
administrativo. 

5. " Las providencias, autos y 
sentencias de los Tribunales p rov in
ciales se d i c t a r án por m a y o r í a de 
votos, pudiendo salvar los suyos los 
que disintieren. 

CAPÍTULO III 
Se los recursos contra las providen

cias, autos y sentencias. 

A r t . 64. Contra las providencias 
de mero t r á m i t e que dicten en los 
negocios contencioso-administrati
vos el Tribunal de lo con tencios-ad
ministrativo ó los provinciales no 
p rocederá otro recurso que e l de re
posición ante el propio Tr ibuna l . 

Este recurso se i n t e r p o n d r á den
tro del t é r m i n o de tercero d ia , á 
contar desde el s iguiente a! de l a 

! not i f icación de l a providencia c u y a 
[ repos ic ión se pretenda, 
j Del escrito en que se interponga 
i e l recurso se d a r á copia á las d e m á s 
i partes para que expongan, den-
i tro del t é r m i n o de tercero dia, lo 

que estimen procedente, y e l T r i b u 
na l , en su vis ta y por auto fundado 

j é inapelable, r e so lve rá respecto de 
• este incidente. 
j A r t . 65. C o n t r a los autos del 
i Tribunal de lo contencioso-adminis-
j t rativo no se da rá m á s recurso que 
i e l de ac larac ión . Contra sus senten-
i cias podrán utilizarse los de ac la ra -
; cion y revis ión en l a forma determi-
! nada por los a r t í c u l o s 77 y s i -
' guientes. 
| Ar t . 66. Podrá reclamarse l a n u -
. l idad de actuaciones por defectos 
j esenciales en el procedimiento en 
' los casos siguientes: 
I 1.° Por falta de emplazamiento 
! de las personas que hubieren debido 

ser citadas para el j u i c io . 
2. ° Por falta de c i tac ión para a l 

guna dil igencia de prueba 6 para 
sentencia definit iva, 

3. ° Por d e n e g a c i ó n de cualquie
ra d i l igencia de prueba, admisible 
s e g ú n las leyes, y cuya falta haya 
podido producir i nde í ens ion . 

4. ° Por haber concurrido á d i c 
tar sentencia uno ó m á s Ministros 
cuya r e c u s a c i ó n , fundada en causa 
legal é intentada en tiempo y for
ma, hubiese sido estimada ó se h u 
biese denegado siendo procedente. 

A r t . 07. Para poder reclamar la 
nulidad á que se refiere el art iculo 
anterior se rá necesario que la subsa-
nacion de la falta que la motiva se 
haya solicitado dentro de los diez 
dias desde que se cometió, . 

A r t . 68. Cuando l a falta en el 
procedimiento á que se refieren los 

a r t í cu lo s anteriores se haya c o m e t i 
do en el Tr ibuna l provincia l , é s t e 
deberá resolver l a r ec l amac ión que 
se produzca. S i l a falta se cometiese 
ante el Tr ibuna l de lo contencioso-
administrat ivo, l a sustanciacion y 
fallo del incidente co r r e sponde rá a l 
mismo Tr ibunal en pleno y se aco
modará á la- t r a m i t a c i ó n que para 
los incidentes establece l a ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . 

A r t . 69. Contra los autos y sen
tencias de los Tribunales p rov inc i a 
les podrá uti l izarse el recurso de 
apelación para ante el Tr ibunal de 
l o contencioso-administrativo. S e 
e x c e p t ú a n los a u t o s ordenando l a 
p rác t i ca de pruebas, contra los que 
no se da recurso a lguno. 

A r t . 70. E l recurso de a p e l a c i ó n 
se i n t e r p o n d r á ante el Tr ibuna l que 
hubiere dictado e l auto ó sentencia 
de que se apele, dentro de los c inco 
dias siguientes a l de la no t i f i cac ión . 

A r t . 71 . Admi t ida la ape lac ión , 
que se e n t e n d e r á siempre en ambos 
efectos,- se e m p l a z a r á á las partes 
para que en el t é r m i n o de treinta 
dias comparezcan ante el Tr ibunal ' 
de lo contencioso-administrat ivo. 

A r t . 72 . S i transcurrido este t é r 
mino el apelante no lo hubiere v e 
rificado, s e dec la ra rá desierta l a 
ape lac ión ; esta dec la rac ión debe rá 
hacerse de oficio ó á intancia de 
parte, o rdenándose l a devo luc ión de 

• los autos al Tr ibunal de quien p r o 
cedieren para la e jecuc ión del auto 
ó sentencia apelados. 

A r t . 73. S i en el expresado t é r 
mino no hubieren comparecido los 
apelados, c o n t i n u a r á la sustancia
c ion del recurso sin su audiencia, y 
las notificaciones se entendez 'án con 
los estrados del Tr ibuna l . 

E n cualquier estado del recurso 
en que comparezca el apelado se le 
t e n d r á por parte, pero sin que esto 
interrumpa n i haga retroceder e l 
curso de las actuaciones. 

A r t . 74. U n a vez personado e l 
apelante y trascurrido el t é r m i n o 
establecido en el art. 71, se redac
t a r á por el Secretario de la Sala, en 
el plazo quo esta determine, una 
nota expresiva de lo actuado con 
posterioridad al extracto de prime
ra instancia; y celebrada la vista 
conforme al art. 60, se p r o n u n c i a r á 
sentencia en la forma determinada 
en el art. 61. 

L a sentencia usi pronunciada, 
una vez que se declare firme, se re
mi t i r á con los autos al Tribunal i n 
ferior para que inste su ejecución 
en l a forma que l a presente ley es
tablece. 

A r t . 75. Cuando el Tr ibunal p ro 
v i n c i a l no admita una a p e l a c i ó n , 
podrá l a parte interesada recurrir en 
queja ante el Tr ibuna l de lo conten
cioso-administrativo en el t é r m i n o 
de ocho dias, contados desde el s i 
gu ien te a l de l a notif icación del a u 
to denegatorio de la ape l ac ión . 

Interpuesto en forma esto recurso 



Mis 

de queja, e l Tr ibunal de lo oonten-
cinso-adminis t ia t ivo m a n d a r á a l 
provincia l que informe con jus t i f i 
c a c i ó n en el t é r m i n o que le designe, 
y en vis ta de todo, con audiencia 
del F i sca l , conf i rmará ó r evoca rá 
el auto del anterior. 

A r t . 76. También podrá ut i l izar
se contra las sentencias firmes de 
los Tribunales provinciales recurso 
de rev is ión , que se i n t e rpondrá ante 
e l Tr ibunal de lo contencioso-admi-
nistrativo, y se acomodará á lo es
tablecido en los a r t í cu lo s 79 y s i 
guientes. 

CAPÍTULO I V 
Recursos contra las sentencias del T r i -
iunalde lo conlencioso-administralivo. 

A r t . 77. Notificada la sentencia 
á las partes, con entrega de cé du l a 
en que se inserte l i teralmente, po
d r á n proponer el recurso de aclara
ción dentro de l o s tres d í a s s i 
guientes. 

A r t . 78. E l recurso de ac la rac ión 
se resolverá .por auto del T r ibuna l , 
que hab rá de dictarse dentro de los 
dos días siguientes á la pet ición de 
l a ac la rac ión . 

A r t . 79. E l recurso de rev i s ión 
no da rá lugar á que se suspenda l a 
declaración de quedar firme la sen
tencia n i su e jecuc ión , y p rocede rá : 

1. ° S i en la parte disposit iva de 
la sentencia resultare con t rad icc ión 
en sus disposiciones, y s i en ella no 
se resolviese algunas de las cues
tiones planteadas en l a demanda y 
c o n t e s t a c i ó n . 

2 . ° S i los Tribunales de lo con -
tencioso-administrativo h u b i e r e n 
dictado resoluciones contrarias en 
tre s i , respecto á los mismos l i t i g a n 
tes, acerca del propio objeto y en 
fuerza de idént icos fundamentos. 

3. ° S i después de pronunciada 
se recobraren documentos decis i 
vos, detenidos por fuerza mayor ó 
por obra de la parte en cuyo favor 
se hubiere dictado. 

4. ° S i hubiere recaido en vi r tud 
de documentos que al tiempo de dic
tarse l a sentencia ignoraba una de 
las partes haber sido reconocidos y 
declarados falsos, ó c u y a falsedad 
se reconociese ó declarase d e s p u é s . 

5. ° S i hab iéodose dictado en v i r 
tud de prueba testifical, los testigos 
hubieren sido condenados por falso 
testimonio dado en las declaracio
nes que sirvieron de fundamento á 
l a sentencia. 

6. ° S i l a sentencia firme se h u 
biere ganado injustamente en v i r 
tud de prevar icac ión , cohecho, v i o 
lencia ú otra maqu inac ión fraudu
lenta. 

A r t . 80. E l recurso de rev i s ión 
se i n t e r p o n d r á ante el Tr ibunal de 
lo con tencfoso-admin i s t r a t ivo en 
pleno. 

A r t . 81. L a sentencia se pro
nunc ia rá , not if icará y e j e c u t a r á en 
la forma y manera determinada pa
ra las definitivas en el fondo del 
negocio. 

A r t . 82. E n todo lo referente á 
t é r m i n o s y procedimiento respecto 
al recurso de revis ión r e g i r á n las 
disposiciones de las secciones 2.*, 
3.* y 4." del t í t . X X I I , libro de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

E s c e p t ú a n s e los casos previstos 
en los n ú m e r o s l ^ y 2.° del art. 79, 
en los cuales el recurso de revisión 
deberá formularse en el t é rmino de 
u n mes, contado desde l a notifica
ción de l a sentencia. 

CAPÍTULO V 
Ejecución de las sentencias. 

A r t . 83. Declaradas firmes l a s 
sentencias del Tr ibunal de lo con -
tencioso-administrativo, ó las de 
los Tribunales provinciales en su 
caso, se c o m u n i c a r á n en el t é r m i n o 
de diez dias por medio de testimonio 
en forma al Ministro ó Autoridad 
administrat iva á quien corresponda 
para que la lleve á puro y debido 
efecto, adoptando las resoluciones 
que procedan, ó practicando lo que 
exija el cumplimiento de las decla
raciones contenidas en el fallo. 

A r t . 84. E l Ministro ó Autoridad 
administrativa á quien corresponda 
deberá acusar el recibo de la senten
c ia en el t é r m i n o de tres dias, y dar 
en el de un mes cuenta de su c u m 
plimiento. Cuando por razones de 
in te rés público l a Adminis t rac ión 
estimare necesaria y acordase l a 
suspens ión del cumplimiento de l a 
sentencia, lo h a r á saber a l Tribuna), 
comun icándo le la rosolucion y sus 
motivos, y el Tr ibunal dec l a r a r á la 
indemnizac ión que corresponda al 
particular por e l aplazamiento. 

E n todo caso de suspens ión , el 
Gobierno da rá cuenta á las Cortes, 
dentro del primer mes de estar 
abiertas ó constituidas, de l a supen-
sion y sus fundamentos. 

A r t . 85. Cuando l a Admin i s t r a 
ción fuere condenada a l pago de 
cantidad l íquida, deberá acordarlo 
y verificarlo en l a forma y dentro 
de los l imites que permitan los pre
supuestos y determinen las disposi
ciones legales referentes a l pago de 
las obligaciones y deudas del E s t a 
do, de la provincia ó el Munic ip io . 

S i para verificar el pago fuere 
preciso u n presupuesto extraordi
nario, se p r e s e n t a r á é s t e para la 
aprobación de las Cortes ó de la 
Corporación ó Autor idad respecti
v a , dentro del mes siguiente a l d ia 
de la notif icación de la sentencia. 
Si las Cortes no estuvieron r e u n i 
das, deberá presentarse dentro del 
primer mes de su reun ión m á s p r ó 
x ima . 

A r t . 86. Se rá caso de responsa
bilidad c i v i l y c r imina l la infracción 
de lo preceptuado en los a r t í cu los 
anteriores acerca de l a ejecución de 
las sentencias de los Tribunales de 
lo contencioso-administrativo, en 
t end iéndose como desobediencia pu
nible en forma igua l á la establecida 
respecto á las sentencias de los T r i 

bunales en lo c i v i l y en lo criminal. , 
Denunciada l a demora a l Tr ibunal 

de lo c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
cuando se trate de sus sentencias, 
se pasa rá el tanto de culpa al T r i 
bunal de just ic ia correspondiente, y 
en su caso á las Cortes. 

Cuando se trate de sentencias 
dictadas por los Tribunales p r o v i n 
ciales, t r an smi t i r án és tos la denun
c ia a l Tr ibunal de lo contencioso-
administrativo para lo que hubiere 
lugar . 

A r t . 87. A l principio de cada a ñ o 
jud ic i a l se publ icará en la Gacela de 
Madrid un e s t a d o expresivo del 
cumplimiento que en el a ñ o ante
rior hubieren tenido las sentencias 
sobre negocios contencioso-admi-
nistrativos, expresando, en cuanto á 
las que no se hubiesen ejecutado, la 
razón por v i r tud de l a cua l no h u 
biere tenido lugar . 

T I T U L O IV 
DISPOSICIONES GENERALES 

A r t . 88. E l Tr ibunal de lo c o n 
tencioso-administrativo c e l e b r a r á 
audiencia todos los dias háb i les . 

A r t . 89. Todas las actuaciones 
deberán escribirse en el papel se l la 
do que prevengan las leyes y r eg la 
mentos, bajo las penas que en ellos 
se determinen. 

Los escritos á nombre de l a A d 
minis t rac ión se e x t e n d e r á n en pa 
pel del sello de oficio. 

Igua l sello u s a r á para su defensa 
el que litigase como pobre. 

A r t . 90. De todo escrito se acom
p a ñ a r á n tantas copias cuantas fue
ren las demás partes que hubieron 
Comparecido en el pleito. 

A r t . 91. Tanto el escrito in te r 
poniendo el recurso como todos los 
d e m á s que se presenten, s e r á n ex 
tendidos en e l papel sellado corres
pondiente y firmados por un A b o 
gado que ejerza la profesión ó por 
un Procurador, con poder bastante 
en ambos casos. 

Cuando los interesados gestionen 
por medio de Procurador, los escr i 
tos deberán ir autorizados por L e 
trados. . 

E n todos los asuntos propios los 
interesados podrán defenderse s in 
la in te rvenc ión de Letrado. 

A r t . 92. Cuando los interesados 
gés t ionon por medio de Abogado, 
podrá e l Tr ibunal acordar se entre
guen á é s t e , ó a l Procurador s i lo 
hubiere, las actuaciones con el e x 
pediente, bajo recibo en forma, para 
formular los escritos de demanda y 
c o n t e s t a c i ó n . 

A r t . 93. L o s Tribunales de lo 
contencioso-administrativo, a l fa
l lar en definitiva sobre el fondo y a l 
resolver los incidentes que se pro
movieren, i m p o n d r á n las costas á 
las partes que sostuvieren su acc ión 
en el pleito ó promoviesen los i n c i 
dentes con notoria temeridad. 

Las costas causadas en los autos 
se r án reguladas y tasadas s e g ú n lo 

dispuesto en el tit . X I , libro 1.* de l a 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Se e x c e p t ú a n de esta r e g u l a c i ó n 
las correspondientes á la A d m i n i s 
t rac ión por su defensa, que en todo 
caso se g r a d u a r á n : en 100 pesetas 
cuando se trate de un incidente, en 
250 cuando l a demanda se declare 
inadmisible y en 500 cuando se d e 
sestimen totalmente las pretensio
nes del demandante ó recurrente. 

N o se c o m p r e n d e r á n en las i n d i 
cadas sumas los honorarios de los 
peritos, indemnizaciones de testigos 
y d e m á s gastos que originase 4 l a 
Adminis t rac ión la prueba de sus de
rechos, todos los que se r án abona
dos por el l i t igante condenado en 
costas. 

Con el importe de las costas que 
deban abonarse á la Admin i s t r ac ión 
se cons t i tu i r á un fondo especial en 
la Caja general de Depósi tos , á d is 
posición del Tribunal de lo conten
cioso-administrativo, para atender 
á las condenas de costas que se i m 
pongan á la Admin i s t r ac ión . 

Para la exnccion de las costas 
impuestas á particulares ó Corpo
raciones procederá el apremio ad 
ministrativo en caso de resistencia. 

A r t . 94. Los plazos que esta l e y 
seña la por meses se c o n t a r á n por 
meses enteros, sin tomar en cuenta 
el n ú m e r o de dias de que se c o m 
pongan, n i los feriados, y los meses 
se en t ende rán de treinta dias. 

A l computarse los plazos s e ñ a l a 
dos por dias, se d e s c o n t a r á n los 
feriados; y si en uno de estos es
pirase el t é r m i n o , se e n t e n d e r á 
prorrogado hasta el primer dia h4bil_ 
siguiente. 

Los t é r m i n o s señalados para u t i 
l izar los recursos contencioso-admi-
nistrativos y los de revisión y n u l i 
dad co r re rán durante las vacaciones 
del verano. 

Los t é rminos fijados en esta ley-
empeza rán á correr desde el dia s i 
guiente al en que se hubiere hecho 
el emplazamiento, c i tac ión ó not i f i 
cac ión , y se con ta rá en ellos el d i a 
del vencimiento. No podrá reduc i r 
se ni ampliarse por el Tr ibunal sino 
en los casos en que se le conceda 
expresamente la facultad de h a 
cerlo. 

E l transcurso de un t é r m i n o se
ña l ado para el ejercicio de a l g ú n 
derecho produc i rá e l efecto de l a 
pérd ida de este derecho. 

A r t . 95. Se t end rá por abando
nado todo pleito cuyo curso se de
tenga (Unante un año por culpa del 

1 demandante ó recurrente. E n este 
caso dec la ra rá el Tribunal caducada 
la demanda ó el recurso, y consen
tida la orden gubernat iva ó l a s en 
tencia que hubiese motivado e l 
pleito. 

(Se conclvirá.J 

l a 

•••'ir. 

1 



C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
D E L PRESUPUESTO PEOVINCIA .L . 

Mes de Oelubra del año eeonúinieo 
D E 1888 A 89. 

Distribución de landos por captiulospara satisfacer las otligaciones de iicho 
mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda de la 
Réal órden de 31 de Mayo de 1886. 

Adminis t ración provincial 
Servicios generales. 
Obras públ icas 
Cargas 
Ins t rucción pública, 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras, 
Obras diversas, 
Otros gastos, 
Resultas 

CantidadeB. 

Pesotaa Cents 

7.500 

4.500 
30.000 

Ú.000 

66.700 

4. ° 
5. " 
6. °. 
7. " 
8. ° 
9. ' 
10 

.11 
12 
13 

León y Setiembre 19 de 1888.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Pesadilla. 

Sesión de 19 de Setiembre de 1888.—La Comisión acordó aprobar la an
terior d is t r ibución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente, O r i a . — E l Secretario, Garc ía . 

J U Z G A D O S . 

Cédula de citación. 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión del 

partido, ha acordado á exhorto del 
Juzgado de ins t rucc ión especial de 
Gijon en causa sobre estafa de c i n 
co m i l pesetas á D. Alfonso Garc ía 
Morales, se cite, llame y emplace á 
el criado de Santiago Cobos, que el 
1." de Julio del año actual se hal la-
lía sirviendo en la chabola conocida 
por de Saragosi, cuyo nombre se 
ignora , para que comparezca es 
este Juzgado de ins t rucc ión de León 
con objeto de prestar dec larac ión 
en referido exhorto y causa dentro 
del t é r m i n o de diez dias bajo los 
apercibimientos de l ey y parándole 
en otro caso el perjuicio á que haya 
lugar . 

Y para que tenga lugar la c i t a 
ción en el BOLETÍN OFICIAL es l a 
presente. 

León 22 de Setiembre de 1888.— 
Eduardo de N a v a . 

emplam-Céduh de notificación 
miento. 

D . Migue l García Albero, Juez de 
primera instancia de Astorga y su 
partido, en el j u i c io declarativo de 
mayor c u a n t í a , incoado por el P ro
curador D. Manuel Migue lez S a n 
tos, á nombre y por turno de pobres 
de Fabián García y Garc ía , vecino 
de Castrillo de Cepeda, contra los 
adjudicatarios de los bienes vend i 
dos judicialmente al F a b i á n , por 
v i r t ud de diligencias de apremio en 
ju ic io verbal c i v i l sin las formalida
des debidas, entre los que figura 
Pascuala Fernandez Iglesias, vec i 

na que fué de dicho Castri l lo, con
finada en el Penal de A l c a l i do H e 
nares, conocida en el pa ís por F r a n 
cisca, como madre y l eg í t ima re
presentante de sus hijos menores 
Josefa y Braul io , herederos del ad 
judicatario Vicente Fernandez, so
bre re iv indicac ión de los mismos, 
dictó l a s iguiente 

Providencia: Juez Sr . García A l 
bero.—Astorga 22 de Setiembre de 
1888.—Por presentado, y en su v i r 
tud, no hab iéndose podido aver i 
guar el domicilio, hab i t ac ión y p a 
radero de l a Pascuala Fernandez 
Iglesias, conocida por Francisca, 
vecina que fué de Castrillo de C e 
peda, y confinada en el Presidio de 
A l c a l i , c í tesela y emplace por me
dio de l a correspondiente cédula 
que se i n se r t a r á en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de M a 
drid, para que dentro del t é r m i n o 
de nueve dias á contar desde su p u 
bl icac ión, comparezca á contestar 
la demanda en debida forma y bajo 
los apercibimientos legales. Así lo 
acordó y firma su serioda de que 
doy fé .—Miguel Garcia .—Ante m i , 
José R o d r í g u e z de Miranda. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido la presente para que 
pueda insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Astorga 25 de Setiembre de 1888. 
— E l Escribano, José R . de Miranda 

De órden del Sr . D . José Garcia 
Gallego, Juez de primera instancia 
de esta v i l l a y su partido, se sacan 
por segunda vez ¡1 públ ica subasta 
y con l a rebaja del 25 por 100 do 
los tipos de t a sac ión , el dia 13 de 

Octubre p róx imo, hora de las once 
de l a m a ñ a n a , los bienes que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresan, de la propie
dad de Bernardino González , v e c i 
no de Marzon, para con su i m p ó r t e 
pagar-Jas costas á que fué conde
nado sn causa c r imina l por lesio
nes, debiendo advertir i los l i c i t a -
dores que no se admi t i r án posturas \ 
que no sean arregladas & derecho, I 
quenecesitanconsignar p r é v í a m e n - ' 
te el importe del 10 por 100 y que ' 
e l ejecutado carece de t í tu los . 

A saber: l . " U n carro herrado, 
tasado en 50 pesetas. 

2 . ° U n escañ i l de madera de 
chopo, en 6 pesetas. 

3. ° U n a caldera de azófar, en 
6 pesetas. 

4. ° Una arbia con una soga de 
l ino , en 30 pesetas. 

5. " Una casa destinada á pajar, 
en e l casco del pueblo, en Marzan y 
sitio de l a plazuela de planta baja, 
cubierta de paja, de 49 metros c u a 
drados, y l inda al frente con calle 
de \ i Fuente, espalda con m á s casa 
de Marcos Rubio, derecha entrando 
con otra de Migue l Calzón é i z 
quierda era de Manuel López , tasa
da en 125 pesetas. 

6. ° Una l lama en t é rmino de C i -
rujales.de 16 á r e a s , q u e l inda Or ien
to con prado de Luc iana Rubio, Sur 
y. Poniente con tierra de herederos 
(fe Cayetano Bardon y Norte prado 
de Antonio R o d r í g u e z , tasada en 
360 pesetas. 

7. ° U n a tierra en t é r m i n o del re
ferido Marzan y sitio del m a t ó n , de 
18 á reas , que l inda Oriente con otra 
de Plácida Garcia , Sur otra de A t a -
nasio B e l t r i n y lo mismo por el P o 

niente y Norte con otra de Pedro 
Mallo , tasada en 150. 

8.° y por ú l t imo , un luso ó l inar , 
sitio de truina, de tres á r e a s , que 
l inda por el Oriente con era de L u í s 
Be l t rán , Sur prado de El ias Iglesias, 
Poniente y Norte con camino rea), 
tasada en 75 pesetas. 

Dado en Murias de Paredes á 18 
de Setiembre de 1888.—José Garcia; 
Gal lego .—D. O . de S. S. , El ias G a r 
cía Lorenzana. 

A N UNCIOS O F I C I A L E S . 

E l Comisario da Guerra Interventor 
de utensilios de esta capital y de 
León. 

Hace saber: que los precios l í m i 
tes que han de regir en l a subasta 
anunciada para el dia 4 de Octubre 
próximo, a l objeto de contratar d u 
rante un a ñ o el suministro de u ten
silios á precios fijos á las fuerzas es
tantes y t r a n s e ú n t e s en la ci tada 
capital de León, son los sguientes: 

P o r c a d a cama que se s u m i 
nistre m e n s u a l m e n t e ó 
juego de utensilio de o f i -

• c i a l , tropa, cuartel ó guar 
dia 0 97 

Por cada li tro de aceite de 
oliva de segunda c l a s e . . . 1 25 

Por cada quinta l • m é t r i c o de 
carbón de encina 16 » 

Por cada quintal mé t r i co de 
l eña de la misma clase 6 » 

L a cantidad que ha de depositar
se p r é v i a m e n t e para tomar parte en 
l a subasta será la de 254'78 pesetas. 

Paleiicia 25 de Setiembre de 1888 
—Bernardo Pa lou . 

C A S A HOSPICIO 1' EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relación de los gastos ocasionados en el mes de Agosto ú l t i m o , en obras 
de albañiler ía ejecutadas por admin i s t r ac ión para la r e p a r a c i ó n y con 
se rvac ión del edificio. 

j Diarto. 

(Pts. Cts. 

Importo. 
Pta.^Ct*. 

Maestro de obras . . 
Albañi l 
Idem 
Peón 
Idem 

B L A N Q U E O . 

D. José Diez Carreras. 
» Gregorio Ordás 
> Eleuterio del Pozo. . 
» Antonio R o d r í g u e z . 
» Francisco D u q u e . . . 

M A T E R I A L E S . 

S 50 
3 » 
1 75 
1 75 

A los Sres. G . F . Merino é hijo por brochas y pinturas, recibo nú
mero l . " 

A Maximino Alegro por 552 kilogramos de yeso, recibo n ú m e r o 2 

Total.. 

6 » 
21 » 
18 » 
10 50 
10 50 

20 52 
19 57 

106 9 

Cuya cantidad se acredita a l Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 1.° de Setiembre de 1888.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V.° B .* : e l Director, Alejandro Alvarez . 

Imprenta provincial . 


